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Segunda Comisión   

Tema 18 b) del programa    

Desarrollo sostenible: seguimiento y aplicación de las 

Modalidades de Acción Acelerada para los Pequeños 

Estados Insulares en Desarrollo (Trayectoria de Samoa) 

y la Estrategia de Mauricio para la Ejecución Ulterior del 

Programa de Acción para el Desarrollo Sostenible de los 

Pequeños Estados Insulares en Desarrollo 
 

  

 

 

 

  Federación de Rusia: enmienda al proyecto de resolución revisado 

A/C.2/79/L.12/Rev.1 
 

 

  Hacia el desarrollo sostenible del mar Caribe para las 

generaciones presentes y futuras  
 

 

 Sustitúyase el décimo párrafo del preámbulo por los dos párrafos siguientes del 

preámbulo:  

  Recordando su resolución 77/321, de 1 de agosto de 2023, titulada 

“Acuerdo en el marco de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar relativo a la Conservación y el Uso Sostenible de la Diversidad 

Biológica Marina de las Zonas Situadas Fuera de la Jurisdicción Naciona l”, 

  Tomando nota de la celebración del taller regional para promover una 

mejor comprensión del derecho internacional relacionado con la conservación y 

el uso sostenible de los recursos marinos, que tuvo lugar en Placencia (Belice), 

del 7 al 10 de octubre de 2024, 

 

https://undocs.org/es/A/C.2/79/L.12/Rev.1
https://undocs.org/es/A/RES/77/321

